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RUIZ-JARABO

DISPONGO,

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO

Tercero.-En lo no previsto en la presente Orden y en él De~

creta 1499/1974, de 24 de mayo, se estará' a lo dü.puesto en la de 1
de diciembre de 1973, que desarrolla el Decreto '216011973, de 17
de agosto, y en la de 13 de marzo de 1974, sobre incentivo por
Tasa Judicial.

Cuarto.-EI plazo que señalan los apartados noveno y undé
cimo de la Orden de 1 de diciembre de 1973, se iniciará el día
siguiente al de la publicación de la presente en el "Boletín
Oficial del Estado~.

Quinto.-EI cese en los respectivos destinos del personal que
presta servicio en los Juzgados actuales y la posesión eh los
nuevos. tendrá lugar el mismo día 15 de octubre de 1974.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento. y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1974.

por aplicación de la legislación vigente se prescriba pérdida de
antigüedad, esta fecha inicial se modificará de conformidad con
la' cuantía de la pérdida prescrita.

e) Orden de escalafonamiento,-Es el orden en que figuran
relacionados en sus escalas respectivas los Especialistas de la
Armada,

f) Antigüedad de escalafonamiento.-Es el tiempo transcurri
do desde la fecha que se fije como consecuencia del ordEn de
escalafonamiento. Normalmente coincidirá con la antigüedad
en el empleo, salvo en las excepciones que reglamentariamente
se determinen.'

gl Tiempo de efectividad en el empleo,-Es el tiempo trans
currido en posesión de un empleo. contado a partir de la
fecha de la disposición ministerial que lo confiere.

hl Tiempo mínimo en un empleo,-Es el tiempo mínimo de
efectividad que debe' transcurrir, día por dia, en posesión de
un empleo, y en situación en la que, se puedan cumplir las
condiciones generales que exija la legislación vigente, para
poder ser promovido al empleo superior.

il Tiempo normal de permanencia en un empleo.-Es el tiem
po de efectividad en cada empleo establecido como más conve
niente para regular la progresión de los individuos en los
escalafones,

j) Tiempo de destino,-Es el tiempo servido en un destino
conferido por la Autoridad' a quien corresponda. contado a
partir del dia siguiente al de la fecha de toma de posesión
hasta el día del cese. ambos inclusive.

kl Tiempo de destino espetffico.-Es el "tiempo de destino"
referido a los destinos señalados para. cumplir las condiciones
específicas.
. I) Vacantes fijas.-Son las que. en número fijado por Orden

ministerial. han de producirse necesariamente en cada Sección
de la Escala Básica del Cuerpo da Suboficiales en el siguiente
Año Naval, con él fin de regular la progres~tm en los escalafo~

nes y hacer que se cumplan, en la medida de lo posible. los
tiempos normales de permanencia en cada empleo.

m) Vecantes naturales.-Son las que se producen por los
motivos que se relacionan en los articulas veintitrés y cuarE'nta
y seis de este Decreto.

n) Vacantes forzosas.-Son las que sumadas a las vacantes
naturales completan, en caso necesario, el número de vacantes
fijas e&tablecidas por Orden ministerial.

Artículo segundo.-Personal Especialista de la Armada es
el que posee la formación y condiciones necesarias para des
empeñar, una vez reconocido como tal, las funciones que la
Ley le asigna en sus distintos niveles.

Artículo tercero.-Et personal Especialista de la Armada que-
da estructurado en los tres niveles siguientes;

Clases de Marinería y Tropa. Especialistas.
Escala Básica del Cuerpo de Suboficiales,
Escalas Especiales de los Cuerpos de Oficiales.

En estos tres niveles podrán ostentar las graduaciones o em·
pleos que establece la Ley.

Selección, ingreso y enganche

Articulo cuarto.-Uno. El personal de las Clases de Mari
ne'ría y Tropa Especialistas de la Anuada se reclutará entre
los individuos que, convocados mediante concurso, se compro
meten a prestar servicio en la ...Armada en la modalidad de
voluntariado especial.

Dos, Podrá concurrir a la cítadaconvocatoria el personal
civil que reúna las condiciones siguientes:

al Ser español de origen o por naturalización.
b) Encontrarse dentro de los limites de· edad que se esta

blezc:an en la convocatoria.
el Ser soltero o viudo sin bijas.
dl Acreditar haber ob~rvado buena conducta y no haber

sido expulsado de ningún Centro u organismo oficiaL
el Tener autorización de quien ejerza sobre él la patria

potestad o la tutela, si no está emancipado.

CAPITULO PRIMERO

De las clases de Marinería y Tropa Especialistas

TITULO II

CAPITULO II

Disposiciones generales

MARINADEMINISTERIO

nmo. Sr, Director general de Justicia,

11876 DECRETO 1850/1974, de 31 de mayo, por el que se
desarrolla la Ley 19/1973, de 21 de julio, de Espe
cialistas de la Armada.

La Ley de Especialistas de la Armada faculta al Gobierno y
al Ministro de Marina, en l'Ju disposición final tercera, para dic~

tar, dentro de los limites de sus competencias respectivas, las
disposiciones necesarias para su desarrollo y cumplimiento..

En consecuencia, para hacer efectivos los conceptos funda
mental~s contenidos en la Ley se establecen en este Decreto
básico las normas y directrices que harán posible la regulación
y adecuada aplicación de sus criterios, conducentes a un mejor
desenvolvimiento del régimen y estructuras del persomil espe·
cialista de la Armada.

A este fin, las normas aquí establecidas deberán ser comple
mentadas por otras disposiciones que actúen en el mismo
sentido.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina, de con~

formidad con el Consejo de Estado en su Comisión Permanente
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

Definiciones

Artículo primero.-Uno. Toda mención que en Mte Decrete
se haga a la Ley, en abstracto, debe entenderse referida a la
Ley diecinueve/mn novecientos setenta y tres, de veintiuno de
julio, ·de Especialistas de la Armada. De igual modo toda men·
ci6n a los Especialistas de la Armada, o simplemente a los
Especialistas, se refiere al personal regulado por la citada Ley.

Dos. A efectos de lo preceptuado en la Ley y en el presente
Decreto. Ele establecen las siguientes definiciones:

a) Espedalidad,-Es la posesi6n de conocimientos propios
de Una técniya determinada. reconocidos oficialmente como de
directo interés para 6:1 Servicio. con independencia de los que.
por razón de su misión general dentro del Cuerpo, Escala y
categona respectiva, deba poseer el personal militar de la
Armada. ~

b) Compromiso de enganche,-Es el acto en virtud del cual
un individuo contrae voluntariamente obligación fermsl· y por
escrito para servir en la Armada como Especialista. por un
determinado período, contado a partir de .la fecha. señalada
en el documento suscrito con tal fin.

e) Compromiso de reenganche.-Es el acto mediante el cual
un Especialista contrae nueva obligación de servir en la Ar
mada por el tiempo estipulado en el documento suscrito con
tal fin y con efectos ·legales a partir ·de la fecha que se fije
en la disposIción ministerial que conceda el reengancha.

d) Antigüedad en el empleo.-Es el tiempo transcurrido des
de la fecha en que el nombramiento confiere ese empleo. Cuando
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f) Poseer los certificado,de estudios así como el nivel cul.
tural y reunir los demás reltulsitos que se fijen en la con11't)-
catoria. •

g) No encontrarse¡ en la fechafiiada para su incorporación,
alistado o prestando servicio activo en otras Fuerzas Armadas.

h} Poseer las condiciones sicofísicas que reglamentariamen.
te se exijan.

n Carecer de antecedentes penales y no hallarse proc~sado.

salvo cuando el procesamiento sea derivado de presunto delito
sobre uso y circulación de vehículos de motor o infraceiones
culposas comprendidas en el Código Penal Común o las Leyes
Penales especiales comun-es, en cuyo supuesto la admisión será
discrecional a juicio del Almirante Jefe de] Departamento de
Personal.

jl Otras que puedan establecerse en la convoc~toria.

Tres. Podrán concurrir también a dicha convocatoria los
que, bajo cualquier forma.' estén prestando el servicio militar
en la Armada .y reúnan las condiciones del punto dos de este
articulo.

Artículo qumto.-Uno. El período de' selección y clasifica
cIón a que se refiere -el punto tres del artículo quinto de la
Ley comprendetá a su. vez:

a) Una tase inicial, en la que se detenninará la ~aptitu<j-

o ",rio aptitud- para el servicio en la Armada como Especia
listas, de los que 'hubieran sido declarados ",útiles» en el reQo·
nacimiento médico.

b) Una fasa de instrucción,
c) Una fase de clasificación final durante la cual se reali

zarán las pruebas ac1ecuadas para asignar a cada Uno la
Especialidad más aftn a sus aptitudes y preferencias.

Dos. De acuerdo con iodispuesto en el punto tres' del
articulo quimo de la Ley, durante dicho período de selección
y clasificación tendrán la consideración de Marinero volun·
tarjo o Soldado de Infanteria de Marina vQluntario.

Artículo sexto,-Losdeclarados aptos en ....... clasificación fi
.nal, una vez qrmado ~l compromiso de enganche, que tendrá
la duración qUe se estipule en la convocatoria, serán nombra
dos Alumnos Especialistas, con efectos econóriücos a partir de
la .primera revista que siga a la firma de dicho compromiso. .

Artículo séptimo.-Uno. Los ,voluntarios que, como conse
cuencia del reconocimiento médico, sean declarados ",no mUes
para el servicio en la Annada como Especialistas. o ..no aptos..,
en las. pruebas' de clasificación inicial, causarán baja y s8Cán
pasaportados. viajando por cuenta del Estado, para sus puntos
de procedencia. A efectos del' servicio militar en filas les sera
de abono el tiempo que hayan permanecido en el Centro de
selección y clasificación.

Dos. A los declarados útiles que no resulten clasificados y
a los que por, cualquier motivo no firmen- su compromiso, se·
les dará opción a continuar en filas prestando el servicio mili·
tar activo en la Armada como voluntarios hasta completar el
período de actividad fijado para el personal' del' reclutamiento
obligatorio o, a ser pasaportados. viajando por cuenta del Es·
tado, para sus~puntos de procedenbia, qu_edando' sujetos a las
obligaciones. ordinarias del servicio ,militar que corresponda a
su reempl~o, y siéndoles de abono en ambos casos, como tiem
po de servicio en filas, el que hayan 'peunanecldo en el Centro
de selección y clasificación. ..

CAPITULO 1I

Formación y especialtweión, cursos, ascensos, reenganches, con~

cesión del carácter de persona! profesional permanent. y acceso
al_ Cuerpo de Suboficiales

Artfc·ulo octavo.-Los voluntarios, al ser nombrados Alumnos
Especiali~tas, cesarári en los Centros de Instrucción' y se in
corporarlm a la' Escuela de Especialistas que corresponda para
efectuar 'el primer curso de formación y especial1?ip.ci6n tCur-"
&0 n quedando. durante la permanencia ep dicha 'Escuela suje
tos al Reglamento de la mism.a.

Artículo noveno.-Tanto el curso 1 como el curso U, que se
cita en el articulo .once del presente Decreto, abarcarán dos
o más .períodos de seis mescs de duración~A lQ largo de los
mismos se impartirán, en las propias Escuelas o en los Centros
o unidade.s que se determinen, los enseftanzas teóric:as y prác~

ticas necesarias pat;a la completa formación y especiaUzación
de este personal.

Artículo décimo.-Al finalizar cpn aprovechamiento el pri
mer periodo del Curso 1 ascenderán a Cabo segundo Especia
lista con carácter eventual, y al superar el parlado siguiente
serán nombrados Cabos segundos Especialistas.

Artículo once.-Al cumplir un año de servtcio como Cabo
segundo Especialista efectivo podrÚl1 solicitar un compromiso de
reenganche, de la duración que se estipule, concedido el cual
ascenderan con carácter eventual a Cabo primero Especialista,
A continuación efectuarán el segundo curso de formación y es
pecialización (Curso In, yal superar el segundo período de
éste, serán Jambrados Cabos primeros Espedidistas.

Artículo doca,-Uno. Si durante la realización de alguno de
estOs cursos hubieran de causar baja por razones de estudios
o por enfermedad, se les podra proponer para:

a) Repetir el perlado que se- hallaran cursando, por una·
sola vez, previa firma por al ~interesado de una prórroga de
seis meses del compromiso de enganche o de reenganche. .

b)Cambiar de especialidad, .previa. rescisión del compí'on\iso
de enganche y firma de otro conipromiso adecuado a la nueva
especialidad. i"

el Cesaren la escuela de su especialidad y continuar en el
servicio como Voluntario especial, con la categoría militarefee-
tiva alcanzada, hasta completar un tiempo de servicio igual' al
estipulado en al compromiso que tenga contraído. .

d) Rescindir el compromiso y continuar en el serviCio como
Voluntario hasta compietar el periodo de actividad fijado para
el personal del reclutamierito obligatorio.

el Rescindir el compromiso, quedando en la situación mm~

tar que por su edad les corresponda.
En estos dos últimos casos les servirá de abono el tiempo

de servicio que hubieran permanecido en la Armada desde su
ingreso.

.Dos.-Por reglamento se regultirá; segun ia causa de Ja baJa
y el periodo escolar no BQperado, cuál o cuáles de las alterna·
tivas fijadas en el punto anterior serán de aplicación en cada
caso.

Artíoulo trece.-:A efectos del tiemp<? exigido a los Cabos pri
meros Especialistas en el articulo ocho de la Léy, para poder
adquirir el carácter de personal profesional perma.dente, y del
que se establezca entre las condiciones que se fijen para poder
concurrir al curso de acceso al Cuerpó .de Suboficiales, previsto
en el artículo doce de la citada Ley, -no se ,computará el tiempo
empleado en la· repetición de períodos de los cursos de forma
tión'-y especialización ni el que, como consecuencia de expe
diente, hubier¡¡ de considerarse como pérdida de tiempo de
servicio.

Articulo catorce,~Uno. Con la antelación que reglamentaria
meilte se fije a ia fecha en que ·cumplan seis años de servicio
activo en la Armada, los Cabos primeros Especialistas podrán
solicitar se les conceda el caJ.:áder de ~personal profesional per~
manente <.

Dos. Dos veces al año la Junta de Clasificación del Cuerpo
db Suboficiaies --«01). la misma composición que fija el artículo
treinta y dos de este Decreto- clasificará por orden de méritos
a los Cabos primeros Especialistas solicitantes y seleccionará
a los que deben adquirir el camcter de personal profesional
permanente.

Tres.-Los eJementos de juicio de que debe_ disponer dicha
Juntá para su actuación se deducirán de las fuentes de infor·
mación siguientes:

A; Preceptivas:

a) Colección de lnformes Personale~>.
b) HQjas de hechos y expediente personal de recompensas.
e} Copia del acta de reconocimiento sicofísica efectuado con

motivo de la solicitud a que se refiere el. punto uno de este
artículo. •

B. Potestativas;

a) Informes verbales o escritos de Jefes u Oficiales que ha
yan tenido relación directa con el interesad,o.

bl Informe ampliatorio de las Escuelas o Centros sobre los
cursos o estudios realizados.

c) Información aportada por el in teresado sobre posibles
hechos. meritorios de su vida. profesional que puedan no estar
reflejados en las fuentes de información preceptivas y inerez~

can ser tQnidos en consideración.
dl Cualquier otra información que se ~ estime necesaria.
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Cuatro. Como resultado del estudio y aná:!cis del conjunto"
de estas fuentes de información la Junta de Clasificación del
Cuerpo de Suboficiales seleccionará a los que deban adquirir
el cartWter de personal profesionál p~lmanente.

Los no seleccionados y 108 que no solicitaron la concesión
de:. dicho -carActer podrán licencIarse o continuar reenganchán~

dose en la' forma prevista i;¡n- la disposición adicional primera
de este Decreto.-

Cinco. Los resultados de la selección efectuada por la men
cionada Junta tendrán carácter definitivo.

. Articulo -quince.-Los'Cabos primeros Especialistas. vetera~

nos fV). por su carácter de personal profesional permanente,
tendrán derecho, --en su caso, al uso de-' Cartera Militar .de
Identidad en ·lascOndidones que reglamentariamente se seña
len. El Ministerio de Marina detenninará las características de
dicho documento para este personaL

Artículo dieciséis.-Uno. Los Cabos primeros Especialistas
veteranos (V), a partir del momento que superen-el tiempo de
servicio que reglamentariamente se fije, podrán solicitar con
currir al curso de acceso al Cuerpo de Suboficiales en las dis·
tintas ocasiones eil qúe se convoque. El hecho de no solicitar·
10 en alguna de las convocl\tori8{l no impedirá que puedan ha-
cerlo en las siguientes. ,

_ Dos. Lit. Junta· de, Clasificación del Cuerpo de Suboficiales
llevará a cabo la' claslficaci6n de los solicitantes. disponiendo
para su actuación de las fuentes de tnformac16ncitadas- en e-l
punto tres del artículo catorce de este Decreto. Como resultado
de dicha clasificación; la Junta asignará a cada uno una pun
tuación de acuerdo, con el baremo que previamente se esta·
blezca.

Tres. Los Solicita"ntes se someterán a una prueoa de selec-,
. dOn por esPecialidades en la que serán .eliminados aquellos
que no alcancen la puntuaCión mínima que se exija. Las cali
ficaciones de los que supe'en esta prueba ,conjuntamente. t:9n
las obtenidas por aplicación del. baremo indicado en el punto
anterior, afectAdas ambas de los coeficientes que reglamenta
riamente se establezcan,' darán lugar a' unas calificaciones fina
les coIi· arreglo, a -las cuales se asignarán las plazas convocadas
para ",1 curso de acceso i:l1 Cuerpo de Suboficiales. Superado
éste, serán promovidos a Sargentos escaJafonándose en dicho
Cuerpo s9gún, las normas que se establecen en el articulo die
cinueve de este Decreto.

Cuatro. Los' que no resulten seleccionados, habiendo ~upe·
rada la, puntuación mínim_a exigida en la prueba de selección
por especialidades, podrán concurrir.a nuevas convocatorias,
pero no podrán hacerlo aquellos que en tres convocatorias no
cónsig'\n superar dicha puntuación mínima. Eatos últimos se
regirán parlo dispuesto en el punto uno .del articulo trece de
la Ley.

Cinco. Los que, resultando seleccionados. no superen, por
razones de estudios; el curso de acceso .al Cuerpo· de Subofi~

dalas podrán repetirlo por una sola vez. Caso de no superarlo,
nuevamente, por análogas razones" no podrán asIstir a nuevas
convocatorias y quedarán incluftios en lo disp.uesto en el punto
uno del articulo trece' de la Ley.

Artieulo d1eclsiete.-Para el cómputo del tiempo de servicio
exigido a los que .asciendan a Sargento del Cuerpo de Suboft:
ciales de acuerno con ,10- dispuesto en el punto uno del artícu
lo trece de la Ley. no se tendrá en cuenta el empleado en la
rpetición de cursos de formación de Cabos o el que, como
consecuencia de expediente. ·hubiera. de considerarse cqmo pér
di1a de tiempo de servicio.

TITULO 111

De la Escala BAsica del Cuerpo de Suboficiales

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo dieci6cho.-Uno. Los Suboficiales de la Escala' Bá4
sica se agruparán en Secciones ~orrespondiendo a cada Sec-
ción una Escala Unica. '

Dos. En cada Sección se integrarán los Suboficiales de las
Especialidades Q,ue tengan acceso' a la misma Escala Espedal
de los Cuerpos de Oficiales. -

Tres. Estas S'3cciones' serán las siguientes:
a) Sección de Operaciones y' Armas, con acceso a la Es

cala Especial del Cuerpo General. ~

-b) Sección de Infantería de Marina, con acceso a la Escala
-Especial del Cuerpo de Infantería'"! de Marina.

d Sección de Energía y ProPUWón, con acceso a la Escala
Especial del Cuerpo de Má;quinas.

dl Sección de Administraci6n. con acceso a la Escala Es~

pecíal del Cuerpo de lnte~dencia.

el Sección de Sanidad, con acceso a la Escala Especial de]
Cuerpo de Sanidad.

Cuatro. Los Suboficiales, al integrnrse en las Secciones,
conservarán su Especialidad y seguirán ostentando el distin
tivo propio de la misma, no creándosedistintívos especiales
para las secciones.

Cinco. En el Reglamento' de. Especialistas de la Armada,
que se promulgará por Orden ministerial, se especificarán las
Especialidades que formarán cada una de las Secciones enume
radas.

Articulo diecinueve..,....Uno. Los Sargentos que ingresen si
multáneamente. por el mismo pI:0cedimiento, en la misma
Sección del Cuerpo de Suboficiales proceden~es de distintas
Especialidades de" Cabos, constituirán una promoción única.
·Para el escalafonamiento de los componentes de cada promo
ción se seguirlm las normas que figuran a continuación;

al Al superar el curso, a que se refiere el artículo doce de
la Ley se ordenarán inicialmente. dentro de cada Especialidad.
según las calificaciones obtenidas en el citado curso 'Conside
rada,s conjuntamente con las calificaciones finales que se men
cionan en el punto tres del articulo. dieciséis de este Decreto,
afectadas ambas calificaciones de los coeficientes que re,l{la
mentarlamente se ~stablezcan_

b) A continuación se les aplicará la siguiente fórmula:

~(2p - 1) +n

2n
en la que:

N = número .d.e Sargentos que. Éln la promoción, constitu
yen la Especialidad más numerosa.

n = número de, Sargentos, en la promóción, de la Especia:.
lidad que se considere en cada, momento.

p == número de orden obtenido en cada caso por la aplica-
ción de la norma ar,' , •

De este modo se obtendrá para cada Sargento un número
entero o .fraccionario con árreglo al cual se establecerá el or
~en definitivo de escalafonamiento en la Sección.

el Si por aplicación de estas norm~s resultasen dos o más
Sargentos con el mismo número -entero o fraccionarto, el esca
lafonamiento· de éstos se hará por orden decreciente de edades.

Dos. Las normas anteriores serán de aplicación a los Cabos
primeros Especialistas v.eteranos que. asciendan a Sargentos
del Cuerpo de Suboficiales en las condiciones que prescribl1l
el punto uno del artículo tre,ce de ia Ley. con la sola diferen
cia de que para la orden~clón inicial dentro ·de cada Espe

.cialidad, a que se refiere el apartado,a) del puntouno de este
artículo, conservarán su orden de escalafonamiento anterior.

Tres. De c,oincidir 'en la misma. fecha el ingreso en el Cuer
,,: po de Suboficiales de los Sargentos comprendidos en los pun~
1 tos uno y dos de este artfGulo, se escalafonaTán en primer lu~

gar los correspondientes al punto uno.
Cuatro. Los qUe dQkacuerdo con el punto cuatro de la-Dls·

posición adicional - terCéra de la Ley ingresen, con el empleo;
de Brigada. en .la Sección de Sanidad. cÍel Cuerpo de Subofi..
ciales, despuéS de superar el curso de preparación mHitar es·
tablecido en la citada disposición se esc.alafonarán con arreglo
a las calificaciones obtenidas en dicho curso.

Artículo veinte.-Uno.. Dentro de la Escala Básica del Cuer~

po de Suboficiales se podrán alcanzar los empleos previstos en
el punto dos del articulo quince de la Ley.

Dos. Por ser global la plantilla aprobada por la Ley para
los empleos de-Sargento YSargento Primero, e i.gualmente para

#los de. Brigada y Subteniente, el ascenso a Sargento Primero y
a Subteniente no precisará de la existencia de vacante en estas
empleos, ni produciri\ vacante en los de Sargento y Brigada,
respectivamente. Por eUo. el ascenso a Sargento Primero y Sub·
teniente se producirá 'por orden de escalafonamiento, previa de
claración de aptitud, al completar las condiciones generales y
específicas establecidas para los empleos de Sargento y Brigada,
respectivamente. '

Tres. El ascenso de Sargento Primero a Brigada tendrá lugar
coñ ocasión de vacante en la Sección y por orden de escalafo
namiento entre los declarados aptos.
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Tiempos normales. vacanttls, anti~üedades y escalafona'míento

Artículo ·veintiuno.-Uno. A efectos de lo establecido en el
punto dos del artículo diecisiete de 18' Ley, se fija en veintiséis
afias el tiempo normal de servicio en el Ccerpo.

Dos. A los fines de la condu_cción de la escala de cada Sec
ción. los tlempo$ normales en los distintos empleos serán los
siguientes:

Subteniente. nue'Ve años.
Brigada, cuatro años.
Sargento Primero. nueva años.
Sar~ento. cuatro 81].05.

Artículo veintidós.-EI número de vacantes' fijas previsto en
el punto dos -del articulo diecisiete de la Ley será fundún de
los efectivos de cada Sección y del tiempo normal de servicio
eh el Cuerpo. establecido en el punto uno del articulo veintiuno
de este Decreto.

Artículo veintitrés.-Tendran considera04ón de vacantes na·
turales las que se produzcan por alguno ae los. motivos si~

guieotes:

Fallecimiento.
Ascenso.
Retiro.
Pérdida de número en la Escala, de los aptos única.mente para

servicios de Tierra, al ascender o rebasar los porcentn¡'es pre·
vistos.

Pérdida de número en su Escala, de los no aptos para el
ascenso.

CambIo de Cuerpo.
Pase a supernumerario,
Separación del servicio y baja en la Armada.
Pérdida de empleo.
Prisionero de guerra o desaparecido.
Otros amparados por las disposiciones legales.

Artículo veinticuatro.-Tendrán consideración de vacantes
forzosas las qUe puedan producirse'por aplicación del punto
tres del articulo diecisiete de la Ley. El número de estas vacan~

tes, caso de ser necesario producirlas, se obtendrá por ladife·
rencia entre el de fijas y el de naturales a que se refieren,
respectivamente. los articulos veintidós y veintitrés preccd.entes.

Articulo veinticinco.-Todas las vacantes fijas S6 darán al
ascenso en el correspondiente Año Naval. excepto cuando co
rresponda su . amortización. Cuando las vacantes naturales ex
cedan de las fijas esta.biecidas, las excedidas se darán al ascenso
en el siguiente Ap,o Naval.

Artículo veintbéis.-Uno. La antigüedad con que se colÍM

ferirá un empleo será la del· día siguiente a aquel en que se
produzca la vacante que origine el ascenso. De no poderse ,pro
veer en tal ocasión, la antigüedad será la del día en que pueda
hacerse efectiva su provisióll_

Dos<-Para una misma antigüedad en el empleo,.el orden de
escalafonamiento será el que fijen las dísposicioneE' que otor
guen el ascenso.

Artículo veintisiete.-Uno, El orden de escalafonamiento serA
el qu~ determine el orden jerárquico de los componentes de
cada SecCión. •

Dos,-La antigüedad de escalafonaniento fijará la preemi
nencia entre dos o más Subllficiales del mismo empleo, cuando
pertenezcan a Secciones distintas. En caso de igualdad en
dicha antigüedad se recurrirá, para decidir la preemi.nencia,
a, la ostentada en el empleo oempieos inmediatos inferiores
dentro del Cuerpo. De persistir dicha igualdad, se considerará
más antiguo el de mayor edad.

Artí~ulo veintiocho.-Uno. Todo Suboficial que sea promovI
do al empleo superior se escalafonará a continuación del último
que figure en el orden de esc:alafonamiento de dicho empleo.

Dos. Se exceptúan aquellos casos extraordinarios de los
ascendidos con retraso y dispensados legalmente de la pérdida
de pue~tos, los cuales se escalafonarán en -el nuevo empleo
en el puesto que les hubiera correspondido, de no producirse -el
retraso.

Tres. Se exceptúan asimismo los casos de ascenso· que pue·
dan producirse por avance en la escala previstos en la Ley de
Recompens.a,s vigente.

Condiciones para entrar en ctasiftcactón

Articulo veintinuevt't.-Uno. Las cop.diciones para entrar en
clasificación para el ascenso tendrán por objeto garantizar ia
debida experiencia y preparación profesional para el mejor
servicio de la Armada en el nuevo empleó.

Dos.' Dichas condiciones serán las siguientes:

Al Generales.

Haher cumplido el tiempo mínimo en su emplpo.

Bl Especificas,

al Haber superado los tiempos que se fíj'en en destinos de
embarco u otros de la Armada que asimismo;) se señalen para
los distintós -empleos y especialidades del Cuerpo.

bl Haber .superado los cursos y reunir los requisitos e.:;pe
clales que puedan establecerse como preceptivos.

Articulo treinta.-Se establecen como condiciones generales
para entrar en clasificación. El pfectos de ascenso, los siguientei
tiempos mínimos en cada empleo:

Subteniente, seis años,
Brigada, cuatro años.
Sargento Primero, seis años,
Sargento, cuatro afias.

Artículo treinta y uno.-Uno. Los tiempos de condiciones es
pecificas requeridos para entrar en clasificación, a efectos de
ascenso, serán los siguientes:

S¡¡.bteniente, cinco años.
Brigada, cua tr-o años. .....
Sargento Primero, seis años,
Sargento, cuatro años.

Dos. En el cumplimiento de estos tiempos se admitirán las
tolerancias que reglamentariamente. se det.erminen.

CAPITULO IV

Constitución de la Junta de Clasificación del Cuerpo
de Suboficiales

Artículo treinta y dos.-Uno. La Junta' de Clasificación del
Cuerpo de Subof!ciales·estará constituida en la forma siguiente:

Presidente: Almirante Jefe del Departamento de Personal.
Vicepresidente: Almirante Director de Reclutamiento y Do~

taciones.

Vocales:
Jefe de la Sección de Suboficiales de la Dirección de Reclu~

tamiento y Dotaciones. .
Jefe de la Sección de Marinería de la Dirección de RecluM

tamiento y Dotaciones. , .
Jefe de la Unidad Administrativa de Infantería de Marina.
Un Jefe de la Dirección de Enseñanza Naval, designado a

propuesta del Almirante Director de Enseñanza Naval.
Asesor Jurídico del Departamente de Pe~sona.l.

Secretario: Un Capitán de Fragata o Teniente Co'roneJ nom·
brado con carácter permane'nte. Tendrá. voz, pero. no voto.

Dos. El funcionamiento de la Junta de Clasificación del
Cuerpo de Suboficiales se regulará por el correspondiente Re
glamento.

:Tres. Sera cmlsa de incompatibilidad para formar parte de
la Junta de Clasificación el estar relacionado con alguna de
las personas que deben- ser clasificadas, por cualquiera de las
siguientes circunstancias:

al Parentesco- de consanguinidad, dentro del cuarto grado
civil o segundo de afinidad.

bl Ejercer o haber ejercido tutela.
d Amistad íntima o enemistad manmesta. apreciadas por

el Presidente de. la Junta.
dl Haber sido inculpado o denunciado,
e) Tener pleito pendiente. .
Las excusas, por su parte, serán apreciadas igualmente por

el Presidente.
CAPITULO V

Fechas, zonas y excepciones :oara entrar en clasificación

Artícu'lo treinta y tres.-Uno. Las clasificaciones a que se
refiere el ,punto uno del artículo dieciséis de la Ley se llevarán

•

•
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acabo normalmente en el último trimestre del Afio Naval.
entendiéndose por fec~ de clasificación la del último -dia del
mismo.

Dos. La$ clasif~cacione& extraordinarias Q.ue se dietan en
el punto seis del mismo ah1culo sólo podrán tener lugar cuando
exista motivo QUe las j-ustifique.

Articulo treinta y cuatro.-Uno. A efectos de lo preceptuado
en el punto dos dél articulo dieciséis de la Ley, las zonas de
clasificación para el ascenso se señalarán, en las distin tas Sec
ciones y empleos.-;en la forma siguiente:

-al En el empleo de Subteniente comprenderá- a los cumpli~

dos de condiciones generales y específicas y a los que pue'ian
perfeccionarlas antes de la fecha de clasificación del Afio Ntlval
siguiente. en númerotot81 ígual al dento veInticinco por Ciento
de las vacantes fijas establedd¡\s en cada Sección para el citqdo
Año Naval.

bl En el empleo de Brigada comprenderá a. todos los que
cumpÍan sus condiciones reglamentarias en el siguiente Año
Naval.

el En el empleo de Satgento Primero, para aquellos qUe DO

tengan ltmitatiÓD' en sus ascensos, comprenderá· a los cumpU
dos de condiciones· generalee y especificas y a los que puedan
perfeccionarlas antes de la fecha de clasificación del Año"Naval
siguiente, en número total igual al ciento veinticinco por ciento
de las vacantes previsibles en el empleo superior y Sección para
el citadó Afio Naval.

d), En el einpleo de Sargento comprenderá a todos los que
cumplaD sus condiciones reglamentarias en el siguiente Año
Naval.

Dos. " Los componenUls de cada zona de clasificación serán
designados por Orden de escalafonamiento y el cómp:uto de la
misma se iniciará por el primero al que, previsiblemente. no
le corrt*.ponda el ascenso antes de la fecha de clasificación.
Se exceptuarán. del cómputo para det1lrminar las' zonas de
clasificación los excedentes y exclusiones que se prevén, en los
articulos treinta y seis: y treinta y siete de este Decreto y los
que como cónsecuencia de una declaración legal, resultado de
clasificación antE)rior. no .puedan obtener nuevos ascensoS.

Tres. La posible declaración de ..apto.. de los Suboficiales
que entren en clasificación para el ascenso y estén pendientes
de perfeccionar sus condiciones antes de 1$ fecha de clasifi~

cacióndel Año. Naval· siguiente estará condid.p'nada al cumplJ~

miento de las mismas.

Artículo treinta y clnco.-Para .los Sargentos Primeros que,
según sedEspone .en el punto uno del articulo' trece de la Ley,
hubieran a\canzadoel limite de SUs ascensos, la zona de cla4

sificación a;efectos de lo dispU8¡to' en el punto tres del artículo
diecisiete de ],a citada Ley, 'comprenderá, con las excepciones
que se indican en el punto dos del. articulo anterior, en lo que
les sea de·..aplicación, a un número igual al cientoveinUdnco
por ciento de las vacantes fijas establecidas en cada Sección,
para el siguiente, Año Naval, designados por orden de escala
fonatniento.

Artículo treinta y seis.-Entraránen clasificación para el
asoenso, si reunteran los requisitos exigidos, como excedentes
sobre el número previsto, los Suboficiales comprendidos en los

-artículos treinta y cuatro y treinta 'Y cinco que en el momento
de la clasificación se encuentren en alguno de los casos si~
guiente&-: '

Los que estén en situación de supernumerario.
Los que .esvID en servicios especiales..
Los. aptos ·únicamente para servicios de Tierra que conserven

su derecho a un· ascenso y hubieran dejado de ocupar nu.mero
en su escala por rebasar el porocentaje que se fije o por haber
sido declaraáos vacantes forzosas en una clasificación anterior.

Articulo, treinta y siete.-No entrarán en clasificación para
el ascenso aquellos Suboficiales que, aun estando comprendidos
en las zonas correspondientes se ,encuentren ,en alguna de las
situaciones siguientes:

Prisionero de guerra '0 desaparecido.
Reemplazo por enfanno.
Suspenso· de empleo.
Procesado, salvo cuando el prO(:esamiento sea derivado de

pre~unto delito sobré uso .,. circulación de vehículos de. motor
o infracciones cúlppsaa comprendidas en el Código Pena1 Común
o las.Leyes Penale#iespeciales comunes. en cuyo- supuesto la
adOPClOD de tal medida sen\. discrecional a 1uicio del Almirante
Jefodel Departamento ¡le Personal. -

Sometido a expediente gubernativo.
Sometido a cualquier progx:li,miento cuya resolución pue,~a

afectar a su situación milital'

CAPITULO VI

Procedimiento de clasificación

Artículo treinta y ocho.-Uno. A los fines preceptuados so~

bre clasificaciones en el punto uno del artículo dieciséis de
la Ley, los elementos de juicio de que debe dispcnE'r' la ,Junta
de Clasificación del Cuerpo de SubofiCiales se deducirán de
las fuentes de información siguientes:

Al Preceptivas:

.ál Colección de Informes Personales.
b) Hojas de hechos y expediente personal de recompensas.
e> Informe del último r:econocimiento sicofísica.

:al Potestativas~

al Hojas de servicios.
bl Informes verbales o escritos de Oficiales Generales, Jefes

u Oficiales qU~ hayan tenido relación directa con el intere
sado.

e> Informe ampliatorio de las Escuelas o Centros sobr.e los
cursos o estudios realizados.

d) lliformación aportada por el interesado sobre posible~

hechos meritorios de su vida profesional que puedan no estar
reflejados en las fuentes de información preceptivas y merez~

can ser tenidos en consideración. - •
el Cualquier otra información que se estime necesaria.

Dos. Del estudio y análisis de estas fuéntes de información.
la Junta de Clasificación del Cuerpo de Suboficiales negará Jl
obtener un concepto concreto de los interesados que p~rmif.irá

incluirlos en alguna de las listas siguientes~

Lista primera: Aptos para· el ascenso.
lncluírá. cuando proceda, un apartado con la propuesta dé~

vacantes forzosas a que se refiere el pünto dos del al'Uculo
treinta' y' nueve de este Decreto. Incluirá asimismo otro apar·
tado con Jos que. habiendo entrado en clasificación como' exce
dentes de zona, no hayan obtenido calíficaciónsuperior a la
del mejor calificado de la propuesta de vacantes forzosas, a
fin de poder señalar los que también deben tener esta consi
deración, los cuales no podrán volver a ocupar número en su
escala.

Lista segunda: Aptos únicanlente pára servicios dE' tierra.
Lista tercera: No aptos para el ascenso.
Lista cuarta: No aptos· para el servicio.
Lista especial: Merecedores de ascenso honqrífico.

TreB.-De acuerdo con lo establecido en el punto cinco del
artículq. dieciséis de la Ley la declaración legal de ...no apto
~ara el servicio» de los incluidos en la lista cuarta del punto
anterior deberá ser 'confinnada por 'el Consejo Superior de· la
Armada•. después de ofr al intere$ado. En este caso, el pase a
la eituación de retiro tendrá carácter forzoso en las condiclo~

nes que para, la inutilidad 'física y psicpfísica estáhlece la legis
lación vigente, de no corresponderle el ingresoan el Cuerpo de
Mutilados.

Cuatro.-Tanto estas listas como las actas correspondientes
a las decisiones del Consejo Superior de la. Armada o de la
Junta de' Clasificación del Cuerpo de Suboficiales- tendrán la
cla¡¡ificaCÍón de «secreto".

Articulo treinta y nueve.-Uno.':uando sea nec-esalio decla
rar vacantes forzosas en alguna Sección se procederá, de
acuerdo con lo dispuesto en el punto tres del articulo dieci
siete de la Ley, a. producirlas, en primer lugar, entre losSub4

ofiéiales de dicha .Seccióny c4.a1quiera que sea su empleo, cla~
sificados «aptos únicamente. para servicios de tierrlh que OCU·
pen numero de plantilla, aun cuandQ no 'se· encuentren en zona
de clasiñ.cación. Para la designación de estas vacantes se seguirá
el orden de maYal" a menor tiempo de permanencia con aquella
clasifi~ción y, en caso de igualdad de dichos tiempos, se con
siderará como mayor el que corresponda al· de superior empleo
o,si son del mismo empleo, el de mayor antigüedad· de escala
tonamiento.

Dos. Si con la aplicación de ·10 dispuesto· en el punto ante
rior no se lograse cubrir 01 número de vacantes forzosas nece~

sario, ésta-s se complettl,rán produciéndolas, en los pOrcentajes
que se fijen, entre los Subtenientes declarados ..-apto-spara el
ascenso" y los Sargentos Primeros con limitación en sus. as~

censas que se encuentren en las. respectivas zonas d~ c1asifi~
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cación, Para. ello, dentro de cada .empleo, se ordenarán por
comparaciones sucesivas para deducir de su ordenación los
que con meDor calificación deban tener dicha consideración.

Tres. Todos los declarados vacantes forzosas dejarán de OCU·
par número en su Escala.

Cuatro. Los Subtenientes 'que resulten afectados por la apli
cación del punto dos de este artü;;ulo permanecerán en este
empleo hasta alcanzar la edad de retiro.

Articulo cuarenta.-La declaración legal de "apto para el
ascenso. cesará si el interesado es clasificado de nuevo en sU
mismo empleo.

Articulo cuarenta y uno,-Todos los Suboficiales cuyo retiro
por edad esté previsto para el Año Naval siguiente entrarán en
clasificación. Aquellos que no estén comprendidos' en la zona
de clasificación' fijada para su empleo y Sección, únicamente
lo harán a efectos de determinar si alguno posee los méritos
excepcionalmente destacados que fija la Ley para la obtención
del ascenso honorífico.

CAPITULO VII

Cambio de situación

Articulo cuarenta y dos.-Por disposición ministerial se es·
tablecerá, de acuerdo con las necesidades del .servicio, el nú
mero máximo de Suboficiales de cada Especialidad, a los que
anualmente se podrá conceder el pase a la situación de su·'
pernumerario.

TITULO IV

De las Escalas Especiales de los Cuerpos de OficiaJes

CAPITULO PRIMERO

Selección ,e ingreso

Artículo cuarenta y tres.-Las Escalas Especiales de Jos Cuer
pos de Oficiales, creadas por la Ley en su artículo veinte. se
nutrirán con 'el personal de las correspondientes Secciones de
la Escala Básica del Cuerpo de SUboficiales, tal como se indica
en el punto tres del artículo dieciocho del presente Decreto.

Artículo cuarenta y cuatro.-Uno. Podrán solicitar los cursos
para acceso a estas Escalas por la modalidad A, prevista en ei
artículo veinticuatro de la Ley, los Suboficiales que, no teniendo
limitación en sus ascensos, hubieran cumplido un mínimo de
cuatro años de condiciones específicas en la fecha de inicia
ción de aquellos cursos y reúnan los requisitos que se determi
nen en cada convocatoria.

Dos. Los seleccionados, tras superar los cursos, serán pro·
movidos al empleo de Alferez de Navío o Teniente de la Escala
Especial que corresponda, y se escalafonarán, por orden de las
calificaciones obtenidas, a continuación del último de sil em
pleo que figure en su misma escala.

Tres. De acuerdo con lo previsto en el punto tres de la
dis90sición adicional tercera de la Ley, esta modalidad no será
de aplicación para el acceso a la Escala Especial del Cuerpo
de Sanidad.

Cuatro. En el correspondiente Reglamento se determ,inarár
los periodos de que constarán estos cursos, 'así como las posi·
bilidades de repetición de alguno de ellos por parte de quienes,
por razones de estudios o enfermedad, no lo superen.

Artículo cuarenta y cinco.-Uno. Para efectuar el período
de adaptación para acceso a las Escalas Especiales por la mo
dalidad B, prevista en el artículo veinticuatro de la Ley, serán
designados por orden de antigüedad los Subtenientes declarados
aptos para el ascenso en la última clasificación, con las ex
cepciones siguientes:

al Los declarados vacantes forzosos en aplicación del punto
dos del articulo treinta y nueve de este Decreto.

b) L08 «aptos únicamente para servicios de tierra.. con cali
ficación igualo 'inferior a la del mejor calificado de los citados
en el apartado al.

Dos. Los seleccionados que no tengan la clasificación de
...apto únicamente para servícios de tierra" ocuparán las plazas
que se hayan convocado.

Los Subtenientes declarados en este empleo «aptos única
mente para servicios de tierra.. no incluidos en el apartado b)
del punto anterior serán admitidos cama excedentes, pero no
podrán ser seleccionados en esta convocatvria aquellos cuya
antigüedad -de escalafonamiento sea inferior a la del más mo
derno de los citados en el anterior punto uno.

Tres. Una vez realizado el período de adaptación serán pTGo
movidos al empleo de Alférez de Navío o Teniente de la Escala
EspecIal correspondiente y Se escalafonarán, por el orden de
su antigüedad de Subteniente, a continuación del último de su
nuevo empleo. De acuerdo con lo preceptuado en el punto tres
del artículo dieciséis de la Ley, lasque lo hubieran realizado
como excedentes no ocuparán número en su nueva escala.

Cuatro. El aCCeso a la Escala Especial del Cuerpo de Sani
dad se efectuará preci5amente por esta modalidad y atenién
dose a las mismas reglas establecidas en los tres puntos ante
riores, si bien los Tenientes de esta escala podrán ascendet
hasta el empleo de Comandante, de acuerdo con lo indicado
en el punto tres de la disposición adicional tercera de la Ley.,

CAPITULO .JI

Vacantes. antigüedades y escalafonamiento

Articulo cuarenta y seis.-Uno. En las Escalas Especiales de
los Cuerpoí de Oficiales tendrán consideración de vacantes na~

turales las que se produzcan por alguno de los motivos si
guientes:

Fallecimiento.
Ascenso.
Retiro.
Pérdida de número en su Escala de los aptos únicamente para

servicios de tierra. al ascender o rebasar los porcentajes pre
vistos.

Pérdida de número en su Escala de los no aptos para el
ascenso.

Pase a supernumerario.
Separación del servicio y baja en la Annada,.
Pérdida de empleo.
Prisionero de guerra o desapareciqo.
Otros amparados por las disposiciones legales.

Dos. Todas las vacantes naturales se darán al ascenso, ex..
cepto cuando corresponda su amortización.

Articulo cuarenta y siete.~Uno. La antigüedad con que se
conferirá un empleo será la del día sigui~nte al que se produzca
la. vacante que origine el ascenso. De no poderse-proveer en
tal ocasión, la antigüedad será la del día en que puéda ,hacerse
efectiva su provisión.

Dos. Para una misma antigüedad en el empleo, el orden de
escalafonamiento será el que atribuyan las disposiciones que
otorguen el ascenso.

Artículo cuarenta y ocho.-Uno. El orden de escalafonamiena

to será el que determine, en cada momento, el orden jerárquico
de los componentes de cada Escala Especial.

Dos. La antigüedad de .escalafonamiento fijará la preemi~

nencia entre dos o más Jefes u Oficiales del mismo empleo.
cuando pertenezcan a Escalas Especiales distintas. En caso de
igualdad en dicha antigüedad se recurrirá para decidir la pre.
eminencia a la antigüedad ostentada en el empleo o empleos
inmediatos inferiores en las Escalas Especiales o en el Cuerpo
de Suboficiales. De persistir dicha igualdad se considerará más
antiguo al de mayor edad.

Tres. El Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
dictará las reglas oportunas en todo lo referente a criterios de
preeminencia, sucesión de mando y casos de excepción de estos
Jefes y Oficiales en relacién con los de las Escalas Básicas,
Reserva Naval y Escal~s de Complemento. .

Articulo cuarenta y nueve.-Uno. Todo Oficial de las Ese&
las Especiales que sea promovido al empleo superior se escala..
fonarA a continuación del último que figure en ·el orden de
escalafonamiento de dicho empleo.

Dos. Se exceptúan aquellos casos extraordInarios de los aS
cendidos con retraso y dispensados legalmente de la pérdida
de puestos, los cuales se escalafonarán en el nuevo empleo en
el puesto que les hubiera correspondido de no producirse el
retraso.

Tres. Se· exceptúan asimismo los casos de ascenso que PU6M

dan producirse por avance en la escala previstos en la Ley
de Recompensas vigente.

CAPITULO III

Condiciones para entrar en clasificación

Articulo cincuenta.-Uno. Las condiciones para entrar en
clasificación para el ascenso tendrán por objeto garantizar la
debida experiencia y preparación profesional para el mejor
servicio de la Armada en el nuevo empleo.
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-Dos. En las Escalas Especiales de los Cuerpos de Oficiales
de la Armada. las condidones para poder entrar en clasifica
ción para el ascenso, que sólo serán de aplicación a los ingre
sados en dichas Escalas por la modalidad A prevista en el
articulo veinticuatro de la Ley, y a los Oficiales de la Escala
Especial del Cuerpo de Sanidad, serán las siguientes:

Al Generales;

Haber cumplido el tiempo mínimo en su empleo.

~) Especificas·

a> Haber superado los tiempos que se fijen en destinos de
embarco u otros de la Armada que asimismo se señalen para
los distintos empleos de cada Escala Especia1.

bl Reunir los requisitos especiales que puedan estab16~erse

como preceptivos para cada' Escala y empleo.

Artículo cincuénta y Uno.-S.. establecen como condiciones
generales para entrar en clasificación, a efectos de ascenso, los
siguientes tiempos mínimos en cada empleo:

Teniente de Navfo y Capitán de las Escalas Especiales, seis
años,

Alférez de Navío y Teni~nte de las Escalas Especiales, seis
años.

Articulo cincuenta y dos.-Uno. Los tiempos de condiciones
específicas para entrar en clasificación, a efectos de ascenso,
serán los siguientes:

"Teniente de Navío y Capitán de las Escalas Especiales, seis
años.

Alférez de Navío y Teniente de las Escalas Especiales, seis
años.

Dos. En el cumplimiento de estos tiempos se admitirán las
tolerancias que reglamentariamente se determinen .•

Artículo cincuenta y tres.-De acuerdo con lo establecido en
el punto uno del artículo veintiséis de la Ley, será condiciÓn
inexcusable para ascender en las Escalas Especiales que 10 hayan
hecho al empleo respéctlvo todos los de igual antigüedad de
Oficial de la Escala Básica del Cuerpo correspondiente en
situación de actividad y sin limitaciones.

CAPITULo IV

Junta de Clasifiéación y Organos de Traba;o en las clasifica
ciones para el ascenso. Fechas, zonas y excepciones para entrar

en clasificación

Artículo cincuenta y cuatro.-De acuerdo con lo dispuesto
en el articulo veinticinco de la Ley, las clasificaciones del per
sonal de las Escalas Especiales las efectuará la Junta de Cla
sificadón de los Cuerpos de Oficiales con la composición y
normas de actuación establecidas en el Reglamento de la misma
y de sus Ofganos de Trabajo.

Artículo cincuenta y cinco.-Uno. Las clasificaciones a que
Se refiere el punto uno del artículo veinticinco de la Ley se
llevarán a cabo normalmente en el último trimEstre del Año
Naval, entendiéndose por fecha de clasificación la del último
día del mismo.

Dos. Las clasificaciones extraordinarias que se citan en el
punto' seis del mencionado' articulo sólo podrán tener lugar
cuando exista motivo que las justifique.

Artículo cincuenta y seiS.-Uno. Para los Oficiales de las
Escalas Especiales ingresados POI la modalidad A y para los
de la Escala Especial de Sanidad las respectivas zonas de cla.
sificación comprenderán a los cumplidos de condiciones gene.
rales y especificas y a los que puedan perfeccionarlas antes de
la fecha de clasificación del Año Naval siguiente, en número
t~tal igual al ciento veinticinco por ciento de las vacantes pre
Visibles, en los respectivos émpleos superiores, para el citado
Año Naval. ' .

Dos. Los componentes de cada zona de clasificación serán
designado;3 por orden de escalafonamiento y el cómputo de la
misma se iniciará por el primero, al que, previsiblemente, no
le corresponda el ascenso antes de la. fecha de clasificación.
Se excep'tuarán de dicho cómputo los excedentes y exclusiones
que ~ prevén en los articulos cincuenta y siete y cincuenta
y ocho de este Decreto y los que, como consecuencia de una
declaración, legal, resultado de clasificación entertar, no pue~
dan obtener nuevos ascensos.

Tres. La posible declaración de ..apto,. de los Oficiales que
entren en clasificación para el ascenso y estén pendientes de
perfeccionar sus condiciones antes de la fecha de clasificación
del Año Naval siguiente, estará condicionada al cumplimiento
de las mismas.

Articulo c1ncuenta y siete.-Entrarán en clasificación para
el ascenso, si reunieran los requisitos exigidos, como exceden
tes sobre el número previsto. los Oficiales comprendidos en las
zonas citadas en el artículo anterior que en el momento de
la clasificación se encuentren en alguno de los casos siguientes:

Los que estén en situación de supernumerario.
Los que estén en servicios especiales.
Los aptos únicamente para servicios de tierra que conser

ven su derecho a un ascenso y hubieran dejado de ocupar nú
mero en su escala por rebasar el porcentaje que se fije.

Articulo cincuenta y ocho.-No entrarán en clasificación
para el ascenso aquellos Oficiales que, _aun estando compren
didos en las zonas correspondientes, se encuentren en alguna
de las situaciones siguientes:

Prisionero de guerra o desaparecido.
Reemplazo por enfermo.
SUl>penso de empleo.
Procesado, salvo cuando el procesamiento sea derivado de

presunto delito sobre uso y circulación de vehículos de motor
o infracciones culposas comprendidas en el Código Penal Co
mún o las Leyes Penales especiales comu~s, en cuyo supuesto
la adopción de tal medida será discrecional a juicio del Almi
rante Jefe del Departamento de Personal.

Sujeto a Tribunal de Honoro sometido a cualquier procedi
miento cuya resolución pueda afectar a su situación militar.

CAPITULO V

Proc~dimientos de clasificación

Artículo cincuenta y nueve.-Uno. A los fines preceptuados
sobre clasificacíonesen el punto uno del artículo veinticinco
de la Ley. los elementos de Juicio de que debe d.isponer la
Junta de Clasificación se deducirán de las.fuentes de informa·
cIó¡] siguientes:

Al Preceptivas:

a) Hojas de Servicios.
bJ Colección de Informes Personales.
el Informes de las Escuelas o Centros sobre los cursos o

estudios realizados.
d) Hojas de hechos y expediente personal de recompensas.
e} Informe del último reconocimiento sicofisico.

BJ Potestativas:

a) Informes verbales o escritos de Oficiales Generales, Jefes
u Oficiales que hayan tenido relación directa con el interesado,

bJ Información aportada por el interesado sobre posibles
hechos meritorios de su vida profesional que puedan no_estar
reflejados en las f\lentes de información preceptivas _y merezcan
ser tenidos en consideración.

el Cualquier otra información que se estime" necesaria.

Dos. Del estudio y análisis de estas fuentes de información.
la Junta de Clasificación llegará a obtener un concepto con~

creta de ios interesados que permitirá incluirlos en alguna de
las listas siguientes:

Lista primera: Aptos para el ascenso.
Lista segunda: Aptos únicamente para servicios de tierra.
Lista tercera: No aptos para el ascenso.
Lista cuarta: No aptos para el servicio.
Lista especial: Merecedores de ascenso honorífico.

Tres. De acuerdo con lo establecido en el punto cinco del
artículo veinticinco de la Ley, la declaración legal de _no apto
para el servicio- de los incluidos en la lista cuarta del punto
anterior deberá ser confirmada por el Consejo Superior de la
Armada, después .de oir al interesado. En este caso, el pase.
a la situación de retiro tendrá carácter forzoso en las condicio
nes que para la inutilidad física y sicofísica establece la le~

gislación vigente, de no eonesponderle el ingreso en el Cuer~

po de Mutilados.
Cuatro. Tanto estas listas como las actas correspondientes

e las decisiones del Consejo Superior de la Armada o de la
Junta de Clasificación tendrán la clasificación de «secreto'".

Artículo sesenta.-La declaración legal de «apto para el as
censo· cesará si el interesado es clasificado de nuevo en su
mismo empleo.
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Artículo sese'nta y -une.-Todos los Oficiales cuyo 'l'etiro por
cumJ?lir la edad reglamentaria esté previsto para el Año Naval
siguiente entrarán en clasificación. Aq~llos no comprendidos.
en la zona de -clasifi98ci6n fijada para su empleo y Escala,..Jo
harán, únicamente, a efectos de defermi nar si alguno posee
los méritos excepcionalmente destacados QJ1e fija la Ley' para
la obtención del -ascenso honorífico.

Cambio de situación.

Artículo sesenta y dos.-Por: disposición ministerial se esta·
blecerá, de acuerdo con las necesidades del servicio, el nú·
mero maxiIDo de Jefes y Oficiales de cada' Escala Especial a
los que, anualmente. se podrá conceder el pase a la situación
de supernumerario.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS,
Primera.-Lós Jefes y Oficiales .de los Cuerpos: 'G.eneraJ, de

lnfantertade Marina, de Máquinas y de Oficinas y Archivos
de la Armada, que, de acuerdo con lo previsto en los puntos
uno y dos de la Disposición Transitoria Primera de la Ley, se
integren en las Escalas Especiales lo harán por eL orden de
escalafonamiento que tenían en las EScalas y Cuerpos de pro·
cedencia, conservando las antigüedades en el empleo y de ea·
calafona·niiento,

Segunda.-Urto. Todo el personal a quien afecte este De
creto que hubiera sido declarado "'apto para el ascenso.. por
la Junta de Clasificación correspondiente, conservara dicha de
claración hasta que $00 clasificado de nuevo.

Dos. Todo el personal comprendido en este Decreto que
estuviera afectado por una declaración de las que tienen carác
ter definitivo, formulada .e0r la Junta de Clasificación corres·

.pondiente, continuará afectado por dicha declaración con f1
mismo carácter.

. Tercera.-Uno. Las Secciones de Operaciones y Armas, de
Energía. y Propulsión y de Administtación, de la Escala Básica
del Cuerpo de Suboficiales con inclusión de los May.ares, que
darán constituidas, inicialmente, por tantas Escalas Transi
torias como Especialidades integren aquélJas.

Dos. En cada Sección, el paso de las Escalas Transi torias
a la Escala Unica a que. se refiere el punto uno del artículo
dieciocho del presente Decreto, se efectuará de acuerdo con laa ..
siguientes normas:

A. A partir de la fecha en que, por Orden ministerial, ·se
determinen las Especialidades que han de constituir cada Sec·
ción, todos los Suboficiales que asciendan al empleo superior
se integrarán. en ht Escala Unica correspondiente.

B. Toda vacante que se produzca en las Escalas Transito·
rias se darA al ascenso, precisamente· en la Escala Unica, por
orden de antigÜedad en el empleo y con independencia de la
Especialidad. A este fin se proced~rá a. ordenar a los Subofi
<.:iales que: ·componen cada una df!' las Secciones, de acuerde
con la antigüedad en el empleo que posean en la fecha de
constitución de las mismas, Cuando existan varios "Suboficiales
con la misma antigüedad en el empleo, para determinar la
ordenación que lés corresponda .se seguirá este proceso:

al Si son de la mIsma Especialidad conservarán entre sí
el orden de escalafonamiento que tenían.

bl Si pertenecen a Especialidades distintas, se recurrirá a
la antigüedad en el empleo ó empleos inferiores dentro del
Cuerpo de Suboficiales.

el En caso de persistir la igualdad de antigüedad en estos
empleos se. aplicará la fórmula del apartado bl del punto uno
del artículo diecinueve de· este Decreto, en la que se enten~

derá por Promoción el grupo de Suboficiales cuyo escalafona
miento se. quiere determinar. En cuanto a la órdenación ini
ciaL a que se refiere el apartado al del punto uno del citado
articulo diecinueve, sei-á la que corresPonda al. orden de esca~

la-fonamiento, en su Especialidad, de dichos S~botlciales.

dl Sí por aplicación de esta fór:mula resultasen dos o más
individuos con el mismo número entero.o fraccionario, se pre
cederá según la norma del apartado cl del ya mencionado
articulo diecinueve.

C. A todo Suboficial retrasado ¡¡ln Su ascenso que haya re·
cuperado el puesto en el orden de esc..alatonamiento se le con
siderará, a efectos de la ordenación prevista en el punto B an
terior, como antigüedad en· el empleo, la que corresponda al
que, ascendido .poi- su turno normal,. le seguía inmediatamente
en el antiguo· .escalafón de su Especialidad.

CUarta.-En tanto existan Mayores que, de acuerdo con lo
dispuesto er.>- el punto dos de la Transitoria. Segunda de la Ley,

deseen acceder a las Escalas Especiales por la Modalidad B
prevista en el artículo veinticuatro de la misma, será dIcho
personal el que se designará,' para acceder a dichas Escalas,
en el púmero de' plazas que se convoquen. Para su designa
ción y posterior escalafonamiento en aquéllas, se seguirán las
normas sobre ,ordenación, por antigündad en el empleo, que
se indican en la anterior Transitoria" Tercera.. Los clasificados
-aptos únicamtmte para servieioa de tierra.. ;· que no oc.upen
número en su Escala, sepin admitidos como e'Ccedentes y H·
guirán sin ocupar número en su nueva Escala.

Quinta.-A los Oficiala¡ que S8 íntegren en las EscalaS Es
peciales, como consecuenc;ia de la aplicación de la Disposici6n
Transitoria Primera y Disposición Adicional Tercera de la Ley
les serán. de aplicación, ell el ,empleo con que se integren, las
condi~ones para. entrar en clasificación para· el ascenso que
les fijaba la legislación 'vigente para su escala de procedencia.

Sexta.-A los que, en la fecha de entrada en vigor de la
Ley, pertenecían ya al Cuerpo de Subofictales les serán de
aplicación en su actual empleo, par4l entrar en clasificación,
las mismas condiciones que su anterior legislación les fijaba
para el ascenso. Obtenido éste, se regirán por ias condiciones
establecidas en el presente Decreto.

Séptima.-Se faculta al Ministro de Marina para, una vez
aprobada la Ley de Flaniillas a que se refiere la Disposición
Transitoria Séptima de la Ley, efectuar las convocatorias suce
sivas .que sean necesarías de los distintos cursos, periodos ·de
adaptación y pruebas de aptitud que a continuación se rela~

cionan: '
al Curso o· periodo de adaptación para el ace~SQ de los

Mayores a las· Escalas Especiales, previsto en .el punto dos de
la Disposición Transitoria. Segunda de la Ley;

bl Pruebas de aptitud, ,previstas en el punto uno· de la.
Disposición Transitoria Cuarta de la Ley, para el íngreso en
el Cuerpo· de Suboficiales de los Sargentos de Warinerla y Tro
pa ascendidos por la Ley de diecinueve de diciembre as roil
novecientos cincuenta y uno, y curso previsto para 'este mis
mo personal en el punto tres de la Disposición Transitoria
CUarta de la Ley;

Gl Curso para ~l acceso al Cuerpo de Subofidales de Jos
Cabos primeros Especialistas que agotaron las dos oportunida·
des que ·les concedía el articulo sexto da la Ley... cuarenta y
cuatro de mil novecientos sesenta y ocho;

dl Pruebas de aptitud para los Cabos· primeros Especialis~

\as con dieciocho o más años de servicio que en el momento
de entrada en vigor de la Ley puedan acceder al Cuerpo de
Suboficiales por aplicación del punto unodal articulo trece
de la misma, y curso previsto para este mismo personal en 01
puntb tres de la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley.

Octava.-Los Cabos primeros Especialistas Veteranos qUe ac-'
cedan al Cuerpo de Suboficiales a los dieciocho años de ser
vicio y no hayan tenido nueva opción a solicitar el curso de
ingreso en dicho Cuerpo, que les otorga la OisposiCión Transi
toria Sexta de la Ley, tendrán dicha opción en el empleo de .
Sargento. .

Novena.-Los Sargentos de Marinería y Tropa que accedan
a Sargentos del Cuerpo de Suboficiales, por el procedimiento
establecido en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley, re
cuperarán su condición de Especialistas, reconociéndoseles la'
especialida.d" que tenían aJ ascender a Sargento de Manneria
y Tropa. . '-

Se integrarán en la Escala Vnlea de la Sección correspon
diente a continuación de las Escalas Transitarías, iniciando :a
constitución de aqUélla en este empleo, y para suescalafona~

miento se seguirán Jas normas flíadas en la Transitoria Tercora
anterior.

Décima.-5e autoriza al Ministro de Marina a regular la
transferencia de plazas para la extinción prevista en la Dispo
sici6nTransitoria Segunda de la Ley, de acuerdo con las nor
mas y el 'plazo que se fijen en la Ley de Plantillas a que fle
refiere la Disposición Transitoria Séptima de lit Ley citada en
primer lugar.

Undéclma.-Durante el período transitorio, necesario para
consegui-r la normalización de los escalafones, no será precep
tivo determinar el número ·de vacantes fijas a que se refiere·
el punto uno del artículo diecisiete de la Ley.

Duodécima.-En tanto sea de aplicacIón lo dispuesto en la
transitoria anterior o en el punto cinco de la. Disposición Tran·
sUoria Segunda de la Ley, la zona de clasificación en el empleo
de Subtenient.e comprenderá, en cada Sección, a los cumplidos
de condiciones generales'y específicas y a los que puedan cu.ril
plirlas antes de la fecha de clasificación del Año Naval si·
guiente, en un nÚmero total igual al ciento veinticinco por
ciento de las vacantes previsibles en ei empleo superi"or para eol
citado AJio Naval.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-A los c:abo& primeros Especialistas con más de
Seis años de, servi~o,que.no .adquieran Ed. cai"á<:ter de personal
prpfesional permanente se- les concederá, si lo solicitan. un. te:
enganche de duración 1ndet,ermlnada suficiente para perleroo
nar,si fuera necesario, .la. fonnacl6n profesional que. de acuer·
do con la Dlspo6;.ci6n Adicional primera de la Ley. pueda co·
rresponderles. o hasta lograr un puesto de trabajo en la víd,a
oivil, sin.. rebasar en ningún· caso- e~tiempo máximo de' servi
elo activo qUe se seftala en el último párrafo del articulo oc·
lavo de la Ley.

Segunda.-Para lOSo-que, en aplicaCión de lo previsto en pi
punto-dos del articulo catorce de la Ley, pudieran ingresarien
la Escala, Básica del Cuerpo de Suboficiales por concurso-Qpo·
slción libre con titulo civil, se establecera po~ D&Creto" ~- ~ra·
duaclón con ,que deben acceder a dicha ":'scal&., las normas
para su escalafonamiento· en la misma y la modalidad: de las
previstas en el artículo veínti~uatro de la Ley, qua les .será
de aplicaq6n para el acceso a las E,scalas Especiales de los
Cuerpos de Oflciales.

DISPOSICIONES FINALES

generales que regul8:fi. dichas· operaciones. es necesario dictar
las oportunas reglas que su desenvolvimiento requiere, P2I' lo
que esia Dirección General,en uso de la autorización· que el
número 8.1 de la citada Orden ministerial le confiere, dispone:

1, Inscripciones .comprendidas en las opera:iones.

1.1. Eftan co,mprendidas en las operaciones de reembolso"
conversión y canje dispuestas por el Decreto 1335/1974, de 25 de
abril (~BoletinOfic1al del Estado. del 22 de mayo), y Orden
ministerial de 22 de mayo de 1974 ( ..Boletín Oficial del Estado::>
del 2B), las Inscripciones nominativa!; de la Deuda Perpetua
Interior al 4 por lOO, en circulación. emitidas en virtud del
Decreto de 7 de jUlio de 1944 y posteriores que lio estén pres.
critas en la fecha de presentación, de los siguientes epígrafes:

Al SO por 100 de propios.
BJ Beneficencia.
el Inst5'ucci6n Públka,
D) Particulares y colectivídades-, transferibles.
El Particulares y colectividade!, no transferibles.
Fl Clere. por permutación: y
Gl Clero, por indemnizddón;

MINISTERIO DE HACIENDA

Primera.-etiando no se obtenga., en alguna .especialidad, su-
.. ftciente número de cabos primeros' -con el caráct.er de personal

profesional permanente, .el Ministro de Marina, en uso de las
facultades.' que· le confiere la Disposición Final Segunda de la
LeY,J1odráefectuar las Conversiones de especialidad e u"!" fue...
Tan neceihVias entre los C~bos primeros .especialistas, de espe
cialidades afines. que hubieran solicitado,' a~uel caráCter,

Segunda.-Se. faculta al Ministro de Manna para dict.ar el
nuevo }reglamento de Especialistas de la "Armada y demás diS·
posiciones n~esarias para. el desarrollo y' cumplími~nto del
presente Decreto, .

Tercera,-E8te·· Deotetoentra.rá en vigor el día de su publi
cación en el __Boletin: --Ofl.clal del EstadOa.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primer&-A la entrada envlgor del nuevo Reglamente de
Especialistas de la Armad. quedaran derogadas las siguientes
disposi~ones:

-; Decreto de. once de marzo de mil novecientos cuarenta y
nueye. SObre el ingreso en el Cuerpo de' Suboficiales, Especia~

l1dalj Mecánica, del personal de Fogoneros.
---', Decreto de diecinuevec de febrero de mil novecientos cin

cuenta y·cuatro, que aprueba el Reglamento Orgá.nico de Ma
rinería y Fogoneros, Solamente se deroga lá parte que afecta
~l Personal Especialista.

- Decretli núm.ero quinientos siete de diez de marzo de mil
novecientos sesenta. Sobre la subdivisión de la especialidad de
Torpedos y. Minas del Cuerpo de Suboftciaies y Especialistas
de la Armada en dos, llamadas, respectivamente, Torpedos y
Minas.

Segunda....,....Asimismo quedarán derogadas todas aquellas dis
posiciones. :de igual o infer:ior -rango que se opongan al pre·
&ente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dadooen Madrid,
a treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

J

. El .Ministro de Marina.
GABRIEL PITA DA VEIGA y SANZ

FRANCISCO FRANCO

2< Operaciones a realizar,

Las referidas Inscripciones deberán presentarse para proce
der a la operación que les cor:rcsponda, confúrme se indica a
continuación;

2.1. Reernbolso.-Serán ref.'mbolsadas las siguientes Inscrip·
cionel>:

lo>} Las de capital inferior a LOOO pesetas.
:t'J Las de capital comprendido. entre 1_000 y 50,000 pesetas

cuYOE. titulares 10 soliciten en el plaib expresado en el número
3.1" o no ejerciten en dicho PU4Z0 la opción dé conversión.,

3.... La parte de nom~nal de las Inscripciones presentadas a
conversión o canje que exceda del correspondiente múltiplo de
1.000 pesotas.

Las Inscripciones llamadas a reembolso presc~ibirán en el
plazo de seis años establecido por la Ley de Administración
y Contabilidad de 1 de julio de -1911, que se ~mpezaraa contar
a partir de 1 de julio {fe 1974 para lás comprendidas en el apar~'

.tado f." y desde el 31 de diciembre de 1974 para las del apartado
€egundo.

2.2. Conversiones.-Serán objeto de conversión en títulos al
portador de la Deuda Perpelv.a Interior al 4 por 100. de la emi
sión del de octubre de 1971, las Inscripciones -de nominal no
·fnferior a 1.000 pesetas cuyos titulares ejerciten esta opción de
conversión dentro del plazo expresado en el número 3,1.

2.3. Canje por nuevas Inscripciones.-Serán canjeadas por
nuevas Inscripciones nominativas las de cuantía superior a
50.000 pe~etas cuyos titularas lo soliciten dentro del indicado
plazo, o no ejerciten en el mismo la opción de conversión.

3. Fech:.a-y lugar de las operaciones.

3.1. Lal:. operaciones indfeadas en el número anterior darán
comienzo el düi' 1 de lulio y finalizarán el 31 de diciembre de
1974, en Madrid. en la Subdirección General de la Deuda Pú·
blica de la Dírección General del Tesoro yPre:supuestos y, en
las resta.nt~s provincias, en las Tesorerías de las Delegaciones
de Hacienda,

3.2. Las Inscripcjone~,que tuvieran defectos o deterioros que
pudieran ocasionarentcrpécimiento en las operaciones de can
celación deberán ser facturadas por separado, a partir de 1 de
septiembre "de 1974, La oficina receptora extenderá. nota en la
factura para hacer cortstar que la admisión de los valores tiene
carácter provisional.
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BESOLUCION de la Dirección Genetal del Tesoro "$
presupuestos por la que Be dictan instrucciones paro:
reembolso, conversión y'can;e de .las .lns-;ripcfonis
nomwtivas de la Deuda PerpetUa 'lnterwr al 4
por 100.

llustrfsimos sedez:es¡

Dispuesto por el Decreto 1335/1974, de 25 de abril (..BoleUn
Oficial del EatadOa' de 22' de mayo), el reembolso, la conversión
y el canje de las Inscripciones nominativas de. la Deuda p.erpetua
Interior al 4 por 100 Y es~blecldas llar Orden ministerial de. 22
de mayo de 1974 (..BoleUn Oficial delEsta~o' del 28), las normas

4. Facturación de las inscripciones.

4.1. .La facturación se vetificá.rá. en los modelos oficiales que
se facilitar$n gratuitamente por las oficinas de Hacienda ante·
riormente expresadas, Existirá,I1 modelos de reembolso (sig. E·07).
de conversión (~.ig, E-oB) Y de canje'(sig. E..Q9}.

Las' facturas se presentarán con les valores a que se refieran
y sólo podrán incluirse en cada factura Inscripciones de un solo
epígrafe. '

Las facturas deberán Eer extendidaS con claridad. ~a ser po
sible mecanografiadas, no deberán contener enmiendas, r.spa
duras o interpolaciones y habrán de ser redactadas con arreglo
a .las indicaciones que se contienen en los modelos oficialeto y
a lo previsto en esta Resolución,


